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SUMA"'-IO 

Junla pro'\'inclll! de proteceióll á la Infancia y t'::;:tinción ,le 
la mlmd¡dd",tl.-AsocÍll.cióu de )]"estros del p .. rtido de 
E"calonll..-S"cclÓIl Ofici .. L-.Reh .. ciÓu de "spiralltes a las 
oposicwnes de !n,¡pectOfes.-S"cci6n B¡bliográfica.-No
ticia"_ - An all dos. 

Junto provincial de Prntección ó IH InlHncio 
y extinción de IH ffiffndicidml. 

(CONT!!WAC1ÓN) 

y ¿no os parece, señores, que no hay plaga que 
pued acompararse al hambre ni que aCuse más desas
trosos resultado~? ¿No recordáis que aparte de las 
mil enfermedades que tienen por causa ja falta de 
alimentación, solamente la tuberculosis en sus dife
rentes f<lrffias se llevó en España 63 personas dia
das en 1904, según el Boletín demográfico sanita
rio?,- ¿no sab~¡s que existe estrechísima relación 
entre el precio del pan y la morbilidad y mOrta
!ida? 

¿Será pues absurdo pedir que las Juntas de pro'~ 
tección á la infancia y extinción de la mendicidad 
puedan imponer basta un 2 por 100 de la riqueza 
según las necesidades? 

y como la riqueza imponible tot.al de la provincia 
es de 25,5 millones de pesetas tendremos ctras 
5 ro.ooa pesetas que unidas á I:¡,s 800.000 anteriores 
-nos dan 1.3 IO_COO y si tenemos en cuenta lo que 
producen las láminas por emitir en la provincia y 
lo que !liempre ha de hacer la caridad privada, 
comprenderéis que el problema se resudve fácil w 

mente. 
y por si alguien negase á esta provincia capacidad 

.contributiva suficiente para estos gastos os daré un 
dato que os llenará_de asombro; tanto como gasta la 
provincia en sostener sus municipios todos, gasta en 
cosa tan poco útil y conveni(';nH: como el tabaco; en 
efecto,se acerca mucho el gasto anual á los 4.000.000 
de pesetas de los que antes hemos h"b!ado. Creo 
que es un dato importante que 05 har~ meditar. 

Otro problema transcendental habrá de preOcupar-
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nos, que se relaciona con la subsiste-ncia. á través 
dd tiempo, de las fundaciones de la beneficencia 
partlcdar porque hab;enJo variado tanto las cir
cunstancias no hay medio de atender al pensamiento 
de los fundadores y en cambio existen nuevas nece~ 
sida des que era conver.i.:nte remediar; y asimismo 
... -er la manera de eVItar, al menos para lo sucesivo, 
que se pueda impedir en todo tiempo la intervención 
del Estado, pues 10 "que el fundador estableci6 como, 
garantía de conservación se convierte en muchos 
casos en escudo y amparo de las mayores ínmorali
dades. Es asunto delicado porque desgraciadamente, 
como ya habéis visto; el Estitdo no ha sido tampoco 
buen amp:irador de! pobre, pero al fin es sujeto de 
mayor responsabilidad y garantía que un particular 
á quien el cargo de patrono sirve para disfrutar de 
I.lS rentas 6 comerse si puede. el capital mismo. 

Pero la más firme orientación para la resolución 
definiti .... a y constante de gran parte de los proble
mas que nos preocupan consiste en el empleo de la 
prevÍl;!6n, esta virtud que tan esrasamente arraiga 
en nuestro país porque sus frutos son tardíos pero 
que tanto interesa desarrollar por el doble problema 
que resuelve. 

Vosotros sabéis que existen \Ina porción de insti
tuciones,que .tienen por objeto recoger pequeñísimas 
cantidadeS entregacas con constancia para que, al 
cabo de corto tiempo, atiendan á nuestras necesida
des, produzcan una renta 6 intégren un capital. Sus 
características son la pequeñez del esfuerzo y la 
constancia en verificarle_ 

No voy á hacer aquí un estudio, ni un esboso si
quiera del fundamento de estos organismos, tema 
realmente interesantísimo, pero sí os diré que ten
dremos que desconñar de muchos de ellos y antes 
de entregar el sudor :le nuestro esfuerzo á ciertas 
soci,edades sería bueno pedir consejo á persona 
idónea. 

Pero á través de tantas instituciones yo os voy á 
bablar de dos que debemos estudiar á conciencia y 
propagar todo 10 posihle; las cajas de aborro y el 
retira obrero en generaL 

Ya sabéis que las cajas de ahorros llevan unidas, 
generalmente, el Monte de piedad en donde los po
bres pueden encontrar un alivio á momentáneos apu
ros y un medio de no caer en manos de la usura; yo 
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desearía que haciendo sU~'a la idea y prestándola así 
una gran .autoridad influya esta Junta para que el 
AyuntamIento de Toledo fundase esta instituciÓn 
gemela llenando así un vacío inmenso. Es más, yo 
brindarí.l esta misma idea á la Diputación provincial, 
pOr lo que hace refaencia al ahorro s0lamente, des
pués de hacer un estudio detenido del modo de fun
dar las sucursales en los puc:b!os; ¿y sabéis por qué 
mi e.npeño en la funcltción de e:;t«s caj .s? l~ues por 
que el menor bien de las Caj -I.S de ahorros es estimular 
éste y moralizar a I obrero en;;eñ.'índole el modo de [,lr_ 

mar un carita!, yel ma yar está en que el ahorro 
pequeño y constante de ffi<.lchas personas se convier
te en capital en la Cajil y 0::5 preciso emp!e~r este ca~ 
pital inmediatamente para que produz<::l. un interéi 
adecuado. Ahora bit::n, si pnr una parte se emplea 
este c¡¡pita! en nbras ú~l¡es á los pueblOS mismos que 
entreg¡¡n Sil dinero y por Otra parte aplic<i.mos debi
damen,te el capital prnpio que se va formando por 
el margen de ¡nteres entre el que proporcionase los 
valores y el que se da al ahorro, tendremos resuelto 
nada menos que el problema de disponer de un ca
pital impo,tante que es la d,ficultad mayor hoy para 
los ?lbnicipíos y Diputaciones de nO acudir á gravo
sos empréstitos. 

Como t':"j..:mplo admirable de lo que-pueden hacer 
estas c"'jJ.s en buenas manos, yo os citaré la Caja de 
ahnrr,)" prnvincial de S:\n Sebastián que, fundada en' 
1896. ha verificado los siguientes importantes servi
cios que no hogo 'Ilaña más que enumerar: 

Reducir el interés de varias deudas municipales de 
la pro .. ·incia por medio d~ bien estudiadas conver
siones. < 

Ayudar á la Construcción oe C2minos vecinaks 
anticipOinr!n f,)Odo~ ~n inmej;lrab1es condiciones. 

Pr"p',rcionar armas de importancia para traídas 
de aguas y construcción.' dI! escuelas 'i de asilos 
municipales. 

(Se continuará). 

-:-. -~. ~"""",,,-~. ---
ASOClACION DE MmTROS 

DEL P ARTIDO DE ESCALONA 
En la \'H1a de E~cal()na, á 23 de Ag.osto del año 

19I [. reuniJos los ),itestrus de! pMtido de EscalOna 
qu~ suscnben 'i los representadus q ';e al margen se 
expre.~an, se con5tituyó la reunió:'1 b.'jo la preSidenCia 
de D. Enrique UJ¿.io en el local Escnda de mñ.)s 
de esta villd. y se JIÓ conocimiento por el Sr. Presi
dente dd objdo de la reunión, c:.lal es el de contes
tar las bases 6 temas de la Asamb!ea de enseñanza 
y educación (letra A) y que á tdl erecto el señor 
Inspector oc: primera ensd'b.nn de la provincia había 
ddeg<,do la l'residenc;a de la reuni6n en el señ\lr 
Uged(); pero acto de reunirse los Sres. ~I !estros, el 
Sr. U){edo declinó la Presidencia en el :3r. D. Angel 
GranJe. Presidente de la Asociación de :\he:,¡tro;; de 
es.te p.l~tido, acto que pone una ~'ez más de relieve 
las excelentes con liciones de honorabilidad y Cle 
com,')afierismo cid :3r. U"e-do, lo cual di6 mntivo ti 

• • 
una ov.tci6n unánime hacia la persona de! Sr. llgedo, 
cong~:atulá"ndosc toñas los presentes de tan honrosa 
y acertada deciinación, pues los :\hcstro~ del partido 
habbn visto con desagrado la inexplicable cx~epci6n 
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de delegación do!: presidencia en el partido de Esca
lona 'j que acaso ~e hubiera hecho esta exc.::pci6n 

'por oh'¡Jo involuntarío, perO que en cualquier caso 
las grandes dotes del Sr. Ugedo suplieron este 
olvido, y constituida la reunión bJjo la digna presi
dencia de D. t\ngd Grande, se tOlnaron los siguie!l
tes a';ueldt,s; 

1." Se acordó por unanímida<i no enviar repre
sentación á T uledo por carecer de fondos para ello 
la Asociaci6n, '1 teniendo á la vez en cuenta qUe el 
enviar un lepresentantc á este fin no es de absoluta 
necesiJaJ, raz6n pOl" la cual esperan de ello la sen
sata tolerancia del ilustre Sr. Inspector D. '\l.tnuel 
l\-lartfn Chac6n. 

2." Contestar á las conclusiones por escrito y 
em·¡adas por COrreo al Sr. In,'lpectQr, y que son coo· 
testadas de la manera siguiente: 

Tema 1." Conclusiones á e~te tema.-La ense· 
ñanza primaria debe ser obligatoria 'i gratuita. de 
lo;; cuatro á los catorce años do:! edad, desaparecien
do las d<!nominaciones de párvulos, elementa.l, supe
rior y de adU'ltos, al considerarlas todas incluidas en 
la carrera general del Magist..:!río con título Gnico de 
MJ.estro de primera enseñ'inza nacional. 

Las Escudas dI! párvulos y las superiores pueden 
ser, en efecto, consideradlls como la primera y 
ú:Uma secciones de las graduadas sin t;arácter inde
pendiente. 

La 6!tima secci6n de las graduadas puede ser 
considerada como preparatoria para los ingresos de 
Nora:.ales, Institutos, Artes, Industrias y Oficios, 
previ? certificacl6n del Director de las graduadas, 
de dominar el alumno el programa de esta ú:tima 
sección. 

Tema 2." Conc1usiones.-La en5cñanza primaria 
nacional d.:be dependu directamente dd Estado, 
tanto en lo que respecta al persona!, COmo al mate
rial 'i locales-escuelas, única manera de que la 
Escuela responda prácticamente á sus fines al deri
varse las funciones de su / organización de un plan 
central y unitario, limitándose la acció, municipal 
á las {,Ir mas estrictamente administrath·as emanadas 

!i dd l'o::ier central y sin atribuciones á inmiscuin:e eo 
¡'I' el régimen de la prim:!ra enseñanza, quedandn, ,por 
11 consiguiente. suprimidas las Juntas locales, supliendo 
l' ,sus funciones la Inspecci6n téc.:nica anual ú otro 
I! 'cuerpo té.;nico que se cree al efecto. 
)1 Tema 3.0 Conc!usiones.-Todas las Escuelas na
'! cional<!s d<!ben secr graduadas Con tant~s secciones 
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como grupos de 40 alumnOS puedan formarse siendo 
seis el m~ximum de secciones de cada ESCuela. 

En toda Escuela graduada debe haber un Maestro 
Jefl! 6 Director q'.le reuna para su nombramiento-las 
condiciones sigukntes: Superioridad de Titulo, haber 
ingresado por oposici6n, llevar dos años de s( rvicios 
en propiedad COn méritos reconocidos y sin nota 
desfavorable. El Director será considerado como 
Jde y representante de la Escuela en todos sus 
órdenes. 

Los Maestros de secci6n ingr_~sarán por oposici6n 
y tendrán verdadera autono~nía 6 libertad dI! acción 
en el ej :rcicio de sus funciones dentro de su secci6n 
respectiv;:¡; y pdra asegurar el buen réaimen, con
cordia y disciplina del prolesorado, se ;eglamenta
rán ¡¡¡s- runciones de c.nO$ y ot,os, expresando termi
nantemente sus respectivos deberes y derechos. 
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En las Escuelas unitarias, cuya matrícula no exce
da de 60 alumnos de uno 6 ambos sexos, se graduará 
la enseñanza con divlsi6n de alumnos en dos grcpos, 
los más homogéneos en edad, sexo, conocimientos, 
caracteres, etc., que asistirán á las clases alternando 
unos por la múi"na y otros por la tarde, bajo la 
dirt::cci6n de su único l\Iaestro. 

T <::m2 4.0 Kos adherimn$ á las conclusiones que 
acuerde la mayoría del l\.1agisterio público oficial. 

Temu 5.° Dada la evolución de la sociedad mo
derna mundial, la Escuela, en su armonía con aque
lla, en ;!'us diversas acepcJOnes dI! socia!; moral y 
pedagógica, d",be dar las enseñanzas que se derivan 
de una \'crdadera educación cíviCO-SOcial, úniCa 
manera de garantír la ética y respeto patrio en las 
Escuelas ofiÓales. -
T~ma 6." Conclusiones al mismo.-Consideran

do 'lue la Escuela primaria nacional d(:b~ ser campo 
neutral, maestra de p.<z universal, de tolerancia y 
respeto, se hace preciso que para que no sea base 
de funestas divisiones, ora poiíth::a.3, ora religiosas, 
se omita la enseñ.anza confes!unal6 dogmática de !as 
E;¡cuelas nacion;.!,,:s, quedándose las enséñanz.>s y 
prácticas de las posili~'as religiones con liadas á la 
dirección del templo y del h0gu, limitándose, pUl' 
tar;to, el cuadro de asign;(turas á las viger.tes, con 
la excepción antes dicha, á fin de consegl~ir en el 
educando el desarrollo· integral de sus faCultades 
naturales. 

Tema í." 1\os adherimcs á las conclusiones de 
este tema á las ac.ordadas por la mayorLl. del .... Iagis
terio público ofic:aJ. 

Tema 8." Nos adherimos á los cónc!usiones acor
dad<Js por la mayoría del :ilIagisterio público oficial. 

T ~ma 9." Conclusiones.-La nt.:eva escala de 
sueidos será única y del 1laestro y comrrenderá las 
nueve categorías siguientes: 9.", de 1.000 pesetas; 
8.", de I.SOO; 7.", de 2.000; 6., de 2.500; 5.", de 
3·COO; 4.", de 3.500; 3.", de 4.0co; 2.", de 4·500, y 
lo", de 5.000. 

Tema 10." ConcJusiones.-Las conclusiones de 
este tema son éstas: La construcción de EsclJcJas 
y reformas de las existentes, se harán con arregio á 
un nuevo pian general y único de Escuelas en armo
nia con Ja enseñanza graduada. 

En este estad<', y no habiendo más asuntos que 
acordar, se di6 hoy terminada el acta que firman Jos 
sefiores IIIaeslros asistentes, siendo, los il-lacstros 
representados, según oficio de adhesión, á Jos acuer_ 
dos de la roayoda.-Isolinia Atienza.-Eulalia Ber
nal Sanz.-Ernesto Pérez Delgado.-Seila l\-Iorej6n 
y GÓmez.-Aurora Sáncbez i\loreno.-Isidra Poten
ciano.-hidoro Arroyo.-Tomás SaIV:l.dor.-$ebas
ti;,lna Rodríguez.-FiJomena Ga!Jego,-]osé :\Iaría 
Ríos; hay una rúbrica.-Ange! Grande; hay una 
rúbrica.-Claudio V. y Pinto; hay una rúbrica.
Fe!isa Zaldívar; hay una rúbrica_- Constantino 
S. Cabrera; hay una rúbrica.-Enrique Ugedo; hay 
una rúbrici!..-Jlllio ~'!llñoz y J3lázqllez, Maestro SIlS~ 
tituto de QlJismon¿o, hace constar que está confor
me en todo á excepci6n hecha de los temas 2." 5·~ y 
6.°, en los cuales opina lo contrario.-Julio Muñoz y 
Blázquez; hay una rúbrica. 

Es copia. 

El Pnsldent0, 

AXGEL GRAXDE. 
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SECCIÓN OFICIAL 

UE y BEllAS 
DIRECCIÓX GE~eRAL DE PK!~IERA ENSE~),SZA 

CmurSl de mar.s~ correspJnrlienia á hvjsmh~a da JSIO. 

PropuESlas á las Escudas y Auxiliarías de l1iñlls JI 
par1)u!;;s alllmc:adas a dICho turJ/o COllj<lnJU COJJ el 
R~al d~crctl) de J5 de Abrd de J9IO. -
Au:¡:¡litl7ia de WUl Esmtla Sup,no? de A'ladrid. 

dotada c(m 2.000 p,setas.-'Kúm. 1, D." Teresa Urba
no l'.!.lma, con 36 años, 8 meses y 13 dfas de servi
cjo~, se la propone para dicha vacante. 

ASjJirmllrs E:f,dtddas._lJ.a Elena de Sa!at.ar y 
Sánchez, p0r no d(!sempeñJr Escuela de ~r?dl) Su
perior, y D." u.laria ?l.1?nue!a Puche y i\funoz, por 
haberse recibido Sil instancia fuera de plazo. 

Au:nltm'¡a de !'l Escuda Superior grad/Jada de 
Valladobd, dond'l COJ1 I.650 posetas agrrg,NI(z por 
R. O. de ida)'o pro:amo pas,¡do.-Xúm. 1, [):' l\!¡¡rina' 
S:.¡ntos ~l{Jrau, con 15 1-14, se la propone para dicha 
vacante. 

Aspzrmlle t'zduida.-D." ;'."1 a ría Josefa G6mez Sán
chez, por no desempeñar Escuela de la categoría 
inmediata inferior. 

A1Jzi.'ind"s de .Madrid}' Eseu,bs demmlolcs d.Jla
das cou I.650 /,uctas.-"Núm. J, D." Ana S. Alemany 
y Picó, con 65-7.28, se la propone para la Auxiliada 
de :\la¿ri¿; 2, D." Carmen de! Pozo Gutiérrez, con 
61.1-2j. para ~anlúcar de Barrameda (Cádiz); 5, 
D.a :\lr.da de:: la Concepción González Simancas, coa 
S6A-3, para Onhuela (Alicante); 9, D." Ana :\1in
gnrance y 110ya, con ::1-II-~.5, para El Llano 
(Oviedo). 

AspirO:lztes ezdllídas.-D.:!. Mada Ana Elorza y 
Díez de !r. Cortina, por no acompañar hoja de servi
cios; 1>," Rufina GIJil!amón L6pez y D." Teresa Ber
mCidez del Valle, por no poder de las anunciadas en 
Enero ú:timo, qlJe se comprenden en Enero último, 
que se comprenden en la anterior re.1aci6n, confor
me á la ~~ea! orden de 9 de Mayo próximo pasado. 

Es,uela E/mu1Ilal de Reus. dotada CO]] I.650 pese
las agn-gada Ppy R., O. de 9 de ¡¡..Joyo pro:!:~lI1o pasa
d..,_-~üm. l, D." Rita Lacombre y PedroJ, con 
50-8-18, se la propone para dicha vacante. 

ASpZ7fl1ll<.s ezcluidas.-'-D.a Cristina Francisca Ne~ 
mesia, porque la Escuela que desempeñó de 1.375 
pesetas era de párvulos, y D.!> lIIarla García Carril, 
por desempeñ.ar Escuela de párvulos y no elemental, 
como se requiere para figurar en este concurso. 

Auzi!ia7ia de Escuela Superior graduada de Ciu
dad Real, dotada con I.JOO pn<!as.-Núm. 1, doña 
Otilia Rllpérez y Castro, con 17-3-28, se la propone 
para la vacante. 

Aspz·rant.-s ezcluídas.-D.a :.AaTÍa Elisa de 13, Torre 
Saboné, D." Antonia Virgiti Capdevila y D." Eusta
guia Canabas Rubisco, por no desempeñar Escuelas 
del mismo grado á que corresponde la vacante. 

Escudas elt1llnttales y Auxiliadas dotadas con 
I.IOO peutas.-Kúm. 1, D.a Laureana de Guzmán 
Sánchez, con 99-3-16, se la propone para Arroyo 
del P:¡erco (Cáceres); 2, D.a Maria del Carmen Tri
Hes ]arén, con 87-3-I2, para Betanzos (Coruna); 3. 
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D,a Emi!ía Delgado y Ddgado, con 82-IO-29, para 
Almogia (:'\Iálaga); 4. D." ?l1.~rf;¡ Ft!rnández de 13ls_ 
terra y Ruiz dI:! Luzurriaga. con 81-! 6. para Alpeitía 
(Goipúzcoa); ,3. D." M ... ouda CMté~ Jlrdán. con 
80 1 29. para B.¡['én (J en); 5, D.'" Leopoldo Rlb3.S 
Bugaríu, con ¡8 4.28. para Astorga (León); i. doña 
María cid Carm<:n Casterá :\ldén.kz, con 83-326, 
para Cuéllar (St!govia); 9. U." .&lag;:lalena ::; .. 16 y 
Cast;¡ñer. con 65·0 IO. pIra N.wahamosa (Tok:do); 
12, O.a )'[aria Centeno Crespo, con 6:::1 1-18, pard 
una. Auxiliada de San Fc:rr'\i\nrln (Cádil); 13. doñJ. 
Catalina Francia L6pt!z. con 59,527. pafa La Sulana 
(Ciudad Real); 14, D." JUlia ,\L1-nZJ.n0 i\luñ,'z; con 
58-3-9. pafa Arroyo de! Purrco (C:iceres); 16, doña 
Fr,Hl":lsca Udg;¡do l\tlrín, con 570-24, para Las 
Cab('z;¡s (S.::\,illa); 18, D." To n.isa Cl'lO Va!, con 
56-g.20, pa'a VJdarrasa (11,JeJva); Ig. 0."- :;,jMudo 
Vil¡¡jrreal ;\'Urquez, con 54 5 19. para Aracena (íl.Jel. 
va); 21, D.~ Salusúana d<:: Vé¡{,t y I'érez, con 5~ 4'13, 
pan:. :\l"tilla dd Palanc;¡r ¡Cuenca); 24, D." h:tra 
Cuasch Herrera, con 51-1-4, para Fuenles de Anda
¡uda (Sevilla). 

ASjJwamcs i':rd~idas.-D.~ Isabe! .r\ndrade y Yuso 
te, por no rt!int<!grar su in:::<tancia con el timbre co
rrespondiente; !J," Libaría 1.6pez :\I,¡chu¡;h-i, por 
haberse reclbidn su instancia foJt!ra de pl.azo; lJ." t;ar
men Celayata O.:tavi". por il. iJ. Y po!" no concor
dar los cómputos y sen'idos dt! so h"j.a con los de 
la cubierta; D." )'L,grl.~len 1 R,'mero NI!~va, por per
tenect!r al grado superior; D.~ ),1 lrf,¡ del Carm~n Ro· 
drigll<'l Víllamil, por no «comp.1i'iJr su hoja de s<:r
vicIOs; D.a Valerisna ArreJondo G lscón, por faita 
pe !a cubi.:crta; O.'" Luda ;\'¡¡guel Sánchez, por no 
firmar la hoja de s~rv¡dos ni totolliz;ulos á !3 f,.:chJ. 
de [.0 d<.! N<Jlliembre de Igro; D." Amalia Escudero 
Cordero, por h ~b;!r:;e reci!J¡J,) su instanci;¡ fU<:1 a de 
plazn; D." :\t.lfía de la Paz Cano M"rín, D." Addina 
!.,.I¿nílE'z 2\"IuLÍrl, O."" i'vJa,í¿ del R,jsario Rodrí.llleZ, 
D.~ Enriqueta 5oI!s Gd.fd;l y U,t.· R. Concepcl6n 
Gómez Valkjo, por no poder solicitar vacantes de 
de las anunciada en Enero ú,timo que se compren
den en la anterinr relación. 

.E.,r,u.4as d,1J1N1Mlcs. dotad,¡s C01! r.IOO prsetos 
agNgü.NS Poy R. O. dI! 9 di! lJi/.Jj"fJ prórwU) pasad".
Nú·n. 1, D." :\1.aría del Carmen Tcrraíro y l\'liralles 
con 48 10·29, se la propone para EtB.mi!!o (A'bace
te); 2. D."" ~.-larfa de la EnCil.rnaciÓn de la Grana 
Castañón, con 45-11· 1, para Campillo de Alto Buey 
(Cuenca). . 

E:;t:ur.u..s DE PÁRvu!.os.-EsC1/rla de Smtam!cy, dota· 
da COI! 2.000 Pl'Sf"ülS.-):!ú,n. !, 1)."" Jacoba Sdgredo 
Sanch,t con 465·13. se la propone para dicha 
vac¡¡nte. 

AU%I!iaritl d .. páYl1ulos qe ilfatfrid, t'll I.650 pc.re
tas.-Núm. I, D.~ habel TriniJ,d Huerta y:\1alabia, 
con 4S 4.24, se 13 propone para esta vacante. 

Asptrallle rzduj;fa.-D.u Amparo ),!arti(l Carrasco, 
por no desempeñar c<;c>Je!a de p;!irvu!os. 

Au:r:iliari'l di? la .l!scuda di! párvlll,;s de Grallada. 
dolada C01t IJ75 prsctas.-Núm. 1, D.~ !\1ar!a de la 
Paz de Hoyos y Sánchez, con 44.8-13, se la propone 
para esta vacante. 

Asplrmae o:cluida.-D.'" Encarn¡¡ción Ocaña y 
Lar", po!" no dcsempeñ:;¡r Escuela de párv,~los. 

Q.Jt!ua sin proveer por fa:ta de aspirantes la Es
euel ... .le oárvtl!os de Alcorías. 
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En ctlmplimiento -de! arto 30 de! Real decreto de 
15 de Abril de 1910, se hace pública la lista de 
aspirantes y distnbuc!ón de plazas, pudiendo los inte
resados Qae se crean perjudicados en sus derechos. 
producl!" -las reclamad'mes que estimen Oportunas 
en el término de diez Jí.ls contados desde el siguiente 
al de la publicaci601 do::: este anuncio en la Cfl;éf,~ de 
¡V!,ldrid; entendu~ndose que bastará para que se con
sideren recibí !as dentro dd plazo, que acrediten 
haber depositado· sus sollcítudes en Correos ant~s de 
transcurrír los diez di.\s referidos.-:\lddrid 7 de 
Agosto de I9r l.-El Uirector ge(leral, G,Ii,lrza. 

(Cauta del día 18.) 
- _ ~ <O <.:?"'i .. 

INSPECCIÓN 

Razlordm di! I9 di! A.rros/{). ruoh'iotdo d {,zpNlünü 
de adm:S!01l Ih' jos al"jJrr,wt .. s á 25 pla:;,J$ ti", !IISjH"C
/(Wt'S auz/Ilares de prll!urYI, cl1scilallt¡,¡~ alllmaatt,lS 
á 0PUSlClt)/t P,;y g,a! ()Y&"ll de JO d .. lliarZrJ dd año 
CUlu.al. 

Visto el expediente de admisión de los aspiran. 
tes á 25 p!az¿s d<! Inspectores auxi:iares de primera 
enscñ . .inza, anunciadas á oposición por Rc!al orden de 
ro de )I.l.uzo ú,tirno, 

S. :\1. el 1<.ey (q. D. g.) se ha sen·ido disponer. 
ateniéndOSe ex..:lusl\'amt:nte á las condiciones exig¡. 
das en la convocatoria: 

l." QJe se dc!clare desrl.::: luego admitidos por 
reunir aq"é:las á los aspirantes siguiente:;: 

D. rL.Jnorato Alvarez Gilrda, D. Francisco Aba! 
Gallego, D. Abdón Alonso Sán¡;hez, D. Lucas Arri
bas Hlaseo, D. !.)"mián Antón L6pez, D. ¡\I.Hiano 
A:onso Gó,nez:, D. Fdipe A:varez y I)í;,z de Arce, 
D Alfredo Ah::s6n ¡-L.:rnáa, D.. AnJre,; Alderete 
O:óriz, D. Antonio J3r<lVO Arcayos, D. Vic<::nte I3run 
y Gil, D. ClauJio Bravo y Sarano, O. Ep.'f..inicl Be
nito}' Cesteros, lJ. Salomé B::nito y :\!drata, D.José 
B.::rce!"o /\Ivarez, D. ¡\¡.lríano Berceruclo Ortega. 
]). J()~é Costa y G;¡rda, 1). Antonio :\:1drés Cebo
llada Serrano, D. Francisco Abad G,dlegn, D. Eloy 
Coloma Sirvet, D. Fernando Civantos y Rodríguez. 
1). Rogelio Camacho y Serrano, D. Francisco Conesa 
y -~¡c!mbradn, D. Faustino Casas y Carasa. D. Jaime 
Casasús .. \so, U. Alberto Cambronera y Prat, don 
Antonio Je la Cruz :"lMaJes, D. Je;;ú~ Campos Es
pllcb, D. Agustín C. Daroca y Yáñ..:z, D. Antonio 
Diez y Garda, U. Rufo D¡ez y Pinacho, D. ?o.1artín 
Escude!"o R<:cio, !J. Ezequiel Eleno Alberca, don 
Ruperto Escnb.lf CastiHo, D. Bruno -'\L!nue! de la 
Fuente, D. Manuel Fe,nández Fierro, D. Ramón 
Gómez y GarcÍ'I, D. Antonio Gómez Requej0, don 
Santos Carda Gráva1os, D. Esteban Grano!laque y 
Sánche-z, D. F!orencin Gil Garda, D. illanue! Guía 
Cucurull, D. José González L6pez, D. Ignacio Garda. 
y Carda, D. Pedro Luís Francisco Galdc::ano, don 
Federico Garda Diaz. D. Leondo G{\mez Andrés, 
D. ~afole! González Cuadrado, D. Francisco J. Gloria 
Arreche, D. Dionisio Gar'jo Roy'\ D. }lsé Gorriz 
D:urinnuevo, D. Juan Carda Magariño, D. Ciriaco 
Jllan Huerta, D. Angel Horta Gaitero, D. Ladis!ao 
H..:rrcrn Ruiz, D. l.eon:>!".1o Higinio Blanco, D. José 
Hernánd~z Sevilla, D. Esteban J::fd Gómez, D.José. 
Liceras Aguilua, D. Florencia Lamprcave y Com-
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palos, D. 1I.,¡riano Lampreave y Compains, D. Deo
gracias Lachica y Garda, D. Angel L6pez Amo y 
I\-lolinero, 1). St:bastián López H.odríguez, !J. José 
l\hrí<l. López H<::rrero. D. i\11gue! L6pez ?l1.irco, don. 
1h.nuel j'VLlfÍa Lizárraga y L6pez VaHo, 1). Antonio 
Lengua L'izaro, O, :"1anueJ López Casado, D. Ricar
do Jusé López Moral, D. Mauricio Emiliano :\lura!es 
Guisado, !J. }liguel l\1artfnez dd Castillo y Márquez, 
D. Román M Itas y Rodriguez. D. Félix Jo&é ::\'lMco 
y Latorre, O. Tomás iVIJ.rlin y ?l.Iartín, D. Ed<.l2rdo 
Martínez Gdrda, D. Fermín t.iJ.r!ínez Rodríguez, don 
Luis l\1utlnez ¡'¡nedo, D. Juan !\'ovas G,,lÍl!án. don 
F ranc;sco P. Navarro y Blaseo, D. ~I;¡rtin Noguera 
Villar. D. Alonso Olague Bordas, D. Federico Orte
ba y Valero. D. ]acob<J Orellana y G;trrido,D.j.<ime 
Poch y Gilri, D. José Paft!cto Pérez Bdrao, D. Pedro 
1'ino L6pcz, D. José Pmol :\lirildil, D. EmLio l,a Pa
rra l\1artínez, D. Justo Puig y Núñez. D. Salvador 
Peris Pene!la, D. José Priego y López, D. Jerónimo 
Paunero Redondo, D. Conrado Prar Fábregas, d,m 
Antonio Palma Castilla, O. :\Ianue! de la Rica Calde
r6n, D. José d<: la RÚl Crespo, O. Santiago de la 
Rica Rodriguez, D. Joaqtlin Ruiz Castdl<l, D. I:,;idoro 
R¡' .. ·cra C;utierrez, D. G",bino Rodriguez :\'¡vara, don 
Juan Nepom'Jcenc. Rodríguez Coba, D. José Ribot 
Dalm,w, D. Cándido Rodríguez y Rodríguez, don 
Ramón :\lanue! Rodríguez Y'Pinos, D. Jacinto RoI.mos 
Marlíncz, D. Emilic. Soler y Fors, D. Luis Ignacio 
Santos Echt!veste, D. G",spar A. Sánchez Pérr:z, don 
Francisco S,lntamaría y Alv¡¡rez Durante) D. Ja6-
nimo S.~stre, D. Luis Sdes y Criadu. D. Juan Simón 
Agul!6, O. Luciano !-leoane y S"oane, D. ?lligue1 
Unbes y Gucía, D. Francisco i\Iiguel Verge y Sán
chez, D. G,.brie! Ver", y Oria, D. H'lg6n Valle 'f 
Barroso, D. A<'inHo Veg? Ruiz, 1). Ricudo Vivas 
l'érez, O, José )'"!uía X.lndd Pich, D.lldt:r...lnso Yáñ<::z 
Ferrera. 

2.0 Que se considere condícirmalmente admitidos 
los aspirantes q?e á continuaciÓn se expresan, pero 
teniendo en cuenta que la kgislación general es su
pletor¡a >" perf",damente ;¡p!ic:~ble á este: caso, exi
giéndoles para tomar parte en los ejercicios el cer
tificado de Penales. que habrá de ser presentalla 
anté:S de comcmar los ejercici"s: 

D. Casto Abad y 13.1rri,), O. Cayetano llcrmrjo, 
D. Gregario Bdld Subirats, D. Lope Bueno de! Cas
tillo, 1). Filemón ll:ázquez Castro, D. R~m6n CU:3ta 
Ah-arez, D. Antonio E'j-tn Lorenzo, D. Tomás flo
res y Catalán, D. Domin~() Huerta y Calvo, dOn 
Macado Iglesia, O. Juan üJ!é y Valles, O. Antonio 
Puig Campillo, D. Juan Mateo Vera, D. Sal,,'ador 
Villaverrle y Lorenzo. 

3.° Que se declaren excJuídos definititramente, 
por no reunir las condi:;lune" Je la convocatoria, los 
aspirantes siguientes: •. 

D. Enrique A!varez AIV<lrez. D. Jose MaTla B.1u
tísta Arista, D. Ram6n lLjo Ulibarri, D. José Le6n 
Borruel Mur, D. Eustaquin Sánchez P'lns, O. Victo
riano GÚ!UeZ Rodríguez, D. Sergio Grande Blanc~, 
D. EustaquIO Sánchcz P'lOS por nO haber ~credl
tado que se hallan en posesión del título Normal 

• supefhlr. 
D. Ernesto Balanzat Castro, D. Serafín Clos y 

Miguel, D. Leopoldo Caser<) Sánchez, D. Felipe nar
cía C6rdoba, D. Manuel Paz González, D. Ramón 
Pérez de la Cruz, D. Adolfo Rivera de la Coma. don 
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Emilio Sote!o Rey, por no haber presentado las 
:::erti!icaciones de nacimiento y salud, prevenidas en 
la convocatoria. _. 

D. Benito Castrillo y Slgredo, D. ¡''¡eJchor B. 
Fernández Castiñ..!iras, D. Grc-gorio R:omo y Garcia, 
D. Claudio Villar Pinto, por no h.ab;!r presentado 
c::.rti!icaciÓn de 'nacimiento. 

D. André~ Garda Martin, por no haber presenta
do la h 'j:t de servicios. 

D. :'ldchor Continente Lara, D. Emilio Fresno 
1lartínez, U. Pedro Garc1a Tuvar, D. Isidro Tomás 
Sansa, D. Crisanto Torremocha, D.Prudencio Vidal 
JiméJlez, por no acompañar los document,-,s exigidos. 

D. Santiago !\l, Díaz Recorte, D. Atílano Diaz 
Ruiz, D. Alfredo González Santos, D. José Galisteo, 
D. Feliciano ?\Ianzano Carpio, D. G"briel Rivera 
Garda, D. PaLllino Saldaña Alonso, D. 1\latías Tejero 
García, por no haber acreditado cinco años en Es
cuelas públ¡cas ni diez en privadas. 

D. Gl}nzalo Gálvez Carmona, D. Antonio Molina 
del Haro, D. Juan Ruiz Obregón, por no haber acre
ditado que los diez añ,)s de ensefianza privada los 
sirviera hallándose en posesi6n del correspondiente 
titulo. 

De Re;¡1 nrden, etc., etc.-3Iadri¿, 19 Agosto de 
I911.-GnIENO. 

(G.\!ccta 19 .. \.g05(0). 

SECCiÓN BIBLIOGRÁFICA 

Ciencia y acción.-Es!udios sociales. - Director, 
Sel/enno ¡\znar. 

Esta Biblioteca publica los libros me-jnres que se 
eSCriben en el mundo sobre: Sociología pura, P:3ico-
10gb social, Moral social, Derecho socia!, Economía 
social, Cu(!.::tlÓn social en general, Cuestión agraria, 
obrera y de ¡¡¡S clases medias, Feminismo, Regiona
lismo, Sociali:;mo, .'\n;:.rquis-no, Individualismo, Ac·· 
ci0n socLd, Instituciones, organizacion y legislaci6n 
sociales. 

Su lectura es hoy indi"pensable-para patronos, 
obreros, po:íticos, periodistas. sacerdotes, catedrá
ticos, agricultore,;, industriales, la mujer, propagan
distas, estudiantes, etc., etc. 

De venta en casa dd editor, D. Saturnino Calle
ja, calle de Valencia, núm. 28, 2>.ladrid. 

• 
:1' * 

Tenemos en nuestro poóer los cuadernos 34 y 35 
del Atlas Pedagb,fico di' Esp,n'itl, ambos corrt;':spon
dientes á las islas e'marias. cuya situación geográfica 
nos ha obligado á dividirlas en dos grupos, hacién_ 
dose cada uno en la mi:3ma forma que si constitu
yesen dos provincias distintas. 

Las dnco hojas que f<Jrman cada cuaderno, son 
otros tantos mapas, unO tirado á nueve tintas con 
los nombres completos ce las poblaciones, dos, 
montañas, etc., y las otras cuatro en negro, marcán
dose en ellas las situaciones de los pueblos, líneas 
que separan los partidos judiciales, dos, montañas, 
carreteras, ferrocdrriles, etc. 

El estar trazados dkhos mapas con exactitud é ir 
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acompañados de Ja escala correspondiente, acos~ 

tumbran á la persona que les utiliza á ir aficionán
·dose á hacer con la mayor exactitud los trabajos 
geográficos. 

La furma en que están hechos los map2s permite 
que separadamente, puedan estudiarse Jos sü,temas 
Orográfico é Hidrográfico de cada prol¡'incia, carre
teras y f<!rrocarrilts, división judicial, y los muni
cipios de cada cuaderno un texto exp!icatj\"o. 

Cada cuad<!rno vale ci71cUeJJta dl/ulI1oS de peseta, 
ya los que adquieran toda la colección, para Jo 
cual se acompaña t.;l correspondiente Cupón, se les 
regalará un hermoso mapa de Espmia y P()"tugal, 
tamaño i5 X 100 Y escala de 1: 1.5000,000. 

Los pedidos de dich.l ob:-a, pueden hacerse en las 
Jibred"s, centros de sU5cripciones 6 al editor }\ibt!rto 
Manín, Consejo de Ciento, I4o.--Barcelona. 

• "'* 
Dalmáu C::al'Jes & Comp.-Editol'es.-GERONA.

Obl'as nuevaS.-GnUJuilz~·a [o.¡/(/<o11o., por D. Juan 
ll. Puig. -·Grado prof<::siona! (Obra póstuma). Un 
tomo 4." encuadernado, de más de 500 página.:., 7'50 
pesetas ejemplar. 

Las };scudas Ruralu, por D. Félix: ?'brtf A!
pera.-Obra utí:ísima y ú'jJt:a en Europa-Un volu
minoso tomo en 4.°, encuadernado, con infinidad de 
gra bados representando planos, fachada¡;;, jardines y 
dderentes tipos de construcci6n escolar 6'00 pesetas. 

Uatdlls j·isi"o-l .. 'at7l1·a1u, por D. Joa(juín Pla.
Obritas ilustradas con numerosísim"s grabados. 

Grarlo .J.muta!.-CartilJa de Física r Qulmica, 
5 pesetas docena. Cartill:l de Historia Natura!, 5 
pesetas docena. CartilJa de Anatomfa y Fisiología, 
5 peset¡¡s docena. Las Tres Cartillas en un solo 
volómen, 8 pesehs docena. 

Crddo 'Ilrd 0.- Cartilla de Física y Química, 7 pese
tas docena. Cartilla de Historia Nalura!, 7 pesetas 
docena. Cartilla de AnatomÍJ. y Fi!i'ioJogía 7 pesetas 
docenJ. L;¡s tres Cartil!as en un solo vOlómen, 13 
pesetas rlocena. 

His/oria Sogygda y demw!os de Rd;gióll y .iJ1oral, 
grado medio, pnr Don S. S~ntaló Púlvorell, apro
bad.i p()r el Ordinario. - Pro (lisa i1ustraci6n del 
notabilisimo artista :'I'ledioa Vera, 9 pesetas docena. 

lJjás lccctoJlu rle cosas. Pdr D. Angel- Liona 
Gucia.-!'n:-ciosísimo libro de lectura en tercer 
grado. Centenares de hermosísimos grabados, 10 
pesetas docena. 

Las dos últimas obritas aparecerán antes de fin 
de año. Pidanse ejemplares gratis de los libros para 
el nino. 

Obra necesaria é importantísima.-Tnl/ad.;¡ de 
tecnicismos, por D. Juan B. Puig, .2 peseta!> ejemplar. 

• • • 
La Sociedad General de Publicaciones, de Barce 

lona, editora de la REvista di: Educación. nos ha 
en\'iado el número 8 de tan importante publicación, 
en el que figuran artículos tan notables como inte
resantes, de Jos Sres. Víctor Masriera, Agustín de 
Quinto, Juan llantina, Víctor Mercior, José Esté~'e 
y Ri"oera y Rovira. El Sr. Eugenio d'Ors, en la 
Secci6n ¿e Pedagogia Viva, que le cstá encomen-
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dada, publica, amén de un notable artículo, obser
vaciOnes muy sugestivas. 

Las sec'ciones de Documentaci6n, A tra\·és de la 
prensa, De todos á todos, Crónicas y Revistas, 
contienen datos de verda.dero interés: para Jos peda~ 
gogos. y los foJ!.:tines de Er!m;aciim dé las jó:'nus, 
[117'á.:tcr. Gl1R1laSltl "espiratoria, Tevri.l J' práaica 
de la jo!ogr'.fjia, Htsfo,-m dd Arte, estos dos ú"timos 
i!u~t:-ados, cierran dignamente el tomo. 

Una revista en la que figura un artículo sobre 
OriClltaciOJ!cs rdatiz'os á la U1IIC,lcióll del smlil/limto 
esltti.:o, al lado de otro que trata de la E(!ucaúim 
tlsita 01 la Acad(7llta de CnÓa1üria. junto con <,tras 
que interesan directamente á los ]\-Iaestros, merece 
Ser cOl!ocida no sólo pOr éstos, sino que pM todas 
ltls personas á quienes interesan esas materias, y soo 
todos los eEpañule¡;; que tienen conciencia de que el 
problema de España es un pobJema de cultura, en 
su más alto y elevado sentldo. 

OTICIAS *,.,. 
Nombra.mientos. 

Han sido nombrados interinamente los :\lac-stros 
que á continuaci6n se expresan: D. Marcelino ~!o!ero> 
de NavaJcán; D. Eduvigis García ll~stos, de Aldeaen
cabo de Escalona; D. esteban Jiménez G6mez, de 
Buenaventura; D. SJlvador Elías G6mez, dé:" Aguero, 
d~ Lucillos, y D, Atanasio José Ropero, de T otanés. 

D .... Obdulia Paramio, de Calvez; D."- Lucía Blanco 
Sánchez, auxiliaría de Calera; D.~ :\1aría. del Consuelo 
Campos, de Puerto de San Vicente; 0."- Joaquina 
Consolaci6n Ramírez, de ViIlarejo de ?vIontalbán. 
y 0."- María del Consuelo Luengo Catalán, de llJán 
de Vacas. 

Yen virtud de autorizaci6n de la Dirección gene
ral de primera ensenanza, D." lVIanuela Rodríguez 
Marques, de la de fU:ldaci6n particular de párvulos 
de Añover de Tajo. 

Plazo legal. 
Ha dejado tranSCurrir el plazo legal sin posesio

narse de su cargo la },!::.estra nombrada para l\Iagán, 
O.~ Juana Antonia l\úñez. 

Posesión. 
Se ha posesionado de su cargo la .1hcstra de Ca

salgordo, O.~ Regina Palomar y Vega. 

Jubilación • 
Han solicitado la Jubi1a~i6n por edad, D. Pío Ro

dríguez :'-'lorer.o y D. Juan de la Cruz Ruiperez, Maes
tro de Villaminaya y Oosbarrios, respectivamente. 

Desestimada. 
Lo ha shio por la Direcd6n general una instancia 

de D." lvlaría Sagrario Tejela, Maestra de Parrillas, 
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solicitando se consignara en su título administrativo 
el nuevo su~Jdo de I.lOO pesetas. 

Nombramientos. 
Por el decreto de Salamanca ha sido nombrado 

Maestro de la Escuela de Vega de Santa María 
(Avi!a), D. Angel Rinc6n, que sirve en la actualidad 
la de Ca!erue1a. 

Interinidades. 

Ha sido remitida para su inserci6n en el B. O. una 
nueva convocatoria de !odaestras, concediendo un 
plaz0 dé 15 dílS para que las que pretendan figurar 
en la relaci6n de aspirantes á interinidades en Es
cuelas Pú~)licas de este provincia, presenten sus jns
tanci<l.s en la Junta provincial dentro del plazo in
dicado. 

Escalafones. 

Han sido remitidos á la direcci6n genera! Jos da· 
tos compk:mentarios de las relaciones de altas y 
baju; publicadas en la Gur.cta de _Madrid correspon_ 
diente á los dLls 13, 15 Y IS del mes pr6ximo pasado. 

A las clases. 

Por circular de la Junta provincial de Instrucci6n 
püblica se ordena á los Alcaldes JI Secretarios den 
cuenta de los i\1aestros que en ~rimero de Septiem
bre no se pongan al frente de sus cargos. 
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Relojería de EDUARDO élL'i/élREZ 
C)03'1[.lEaC1[O~ 23 y 25~-TOLEDO 

CASA FU:S:OAOA E:S: ,,8..0 

_~elojes extraplanos de los ultimas modelos y de las 
m.eJores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
mqueJ, plata y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda 
desde 50 pesetas. De 4S horas, tocando horas y medias: 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres 
gonz y tija, más ~e.óO ~odelos diferentes. Ri!!ojes de capri~ 
cho, Koskopf é ImlraClO:les. Despertadore;;. Cadenas_ 

Esta Casa recibe consrantem,~nte las últimas novedades. 
oran taller ae composturas.-·Sertas garanffas. 

ÓPTICA 

Len~es y gaf~s de todas clases de cristales y formas. 
AnteOJOs de Cristal de roc;;. gar::mtizada, de:¡je 8 pe:¡eras. 
ArmaJuras de Of?, de oro chapado, acero y n[que!. Lupas. 
Lentes. Cuent<l-hllos. Impertinente". Barómetros. Termó
metros. Aparatos di:: Física. Gemelos de teatro rfeme!os 
prism~ticu:$ de las mejores marcas. Se mOnt.an y'c;mbinan 
anteoJos por recetas 'd.e los Sres. Ocu¡i:::tt¡s, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio '} compost:lras. 

Se remite á quien lo solicite interesante folleto muy útil 
para los que necesiten antt:ojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de to.:las clases para Luz, Timbres y 
Te!éfono~. Brazo,;, Arar1~~, Tulipas, GIODO~, Piñas y todo 
lo re!ao:ionado ca;") e~¡e extenso ramo. L-ámparas filamento 
metalleo de Ji.lS mejores marcas y para tojos lo~ VOltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

E. ALVARE:Z 

TD.1edo-r mprenta y Librería de Meno!.' 

ANUNCIOS· 

v • 
DE 

11 
I • 

CELEDONIO :M:.AI;¿TIN 
calle del·Comercio, núm. 53 (esquine á le de Belén), Toledo. 

. . w- p.- Pa-p ""a"'a, 'E 

Sección Recrcatiy.a..-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lo mejor public:ado basta la fec:ha literaria y mm'almente c:onsider;,¡.do. Se ven
-den al inconcebible precio de 1 peseta 25 centimos torno encuadernado perfectamente con 
plancha. dorada. 

Título de las obra..s.-Fa1iola, La Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, V(;:ladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amara ó los 
Vascos del siglo IJX. Ben Hur, Ultimas días de Pvmpeya, Octavia, El Rosal de Magda--
lena.: D.a. Urraca de Castilla, nafae], D.a. Blanca de JSavarra: Tigranate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lbeiningen, E! Hijo de la Parroquia, Cuentos, Dias Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranboe, El Anticua~ 
rio, El Sr. de Calcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 



LA BANDERA PROFESIONAL 

. 

Librería de RAFAél GOMEZ-MéNOR 
eOMEReIO, 57.-TObEDO 

: fl" s : 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán Jos Sres.l\laes
tros: un completo y moderno surlído en libros de Primera Enseñanza, m'tpas, p:zarras, e!3,feras, 
tinleros y demás objetos propios para las Escuelas, pues dese..'lodo satisfacer á. su numerosa cliente
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los má~ económicos posibles, -este establecimiento se recomienda por si 5ó10. 

OBR~S DE VENT~ 

Eli~N) &c{¡'i$ . . -GE'oer¡¡ffa Univf'n~l, (6 tomo~) ..•. 
E. ¡¡"C"'1.ft •.. . -,(1 Quij<lt~ ¡j .. Il;l.S E~c" .. lg" .• __ •. _ 
E. S.,la"a .. : . . -Aollario del !I1sf<J;!ro, parR ¡!lO!l ••• 
S. O"ll ... j·,. .. . _1 li eeion ario j ¡nsl rlld o .• _ ..•.•••••• 
V .... he",·;:,,- ..• -Tmb .. jns 1J.n:,n,,!~!, ...•....•••••• 
B. F<"rnálldez .. -Ll!cciunes de Geou.t::tría-..••..••.• 

24,00 
2.50 
21J0 , . 
~ uf) , , 
2.00 

~ '1,00 

H. GRAFFGNY,-l'equeña eneielopedja eleetro-meeáni

ea, que comprende los siguientes tomos:-
Pt"". 

1.0 :\1"nu*1 e!¡>menta! de elfi'ctric:dlld indUl,t!"ial .•••. 1,50 
2.0 Manllal pr"-ctieo dd encargado de dW>lmos \' ruo-. . 

ton·s "léctnco8, .••.•.•••.•.•. _............ J,60 
3.0 Pilab y 8cuJtJll!adores •••....•.•..•••..•..••••• 1,::'0 
4.0 Llls C>lnnllz"cionNI "léctricllS •.••••••. '.' •••... J,50 
6.0 F'o~onNo cond'lcto!" de ma'lllinllS de ~lIp(n.. •••• 1,50 
6.° 1<:1 conduelor de mOlOres d" g2/j Y pdrÓ1I:to...... J,J),J 
7.° Gula prá(,¡ica Je! ... lnmbrado .,léctrico... •••..•• 1,J)0 
8.° El munlador el.,cldr.iata.................. ••• 1,30 
9.° El trsn~rorle.t"léclrico de ¡as fUHU.S 1ll¡;;IOras.' •• 1,1)0 

10.° Redel! II:tI ... fóruca" y carro panillas .•.•.•.•. '.' . •. 1,50 
1 L° !'.Ianus) d,,¡ .,! .. ctro-qnimico •.••.•.•••.•.•. ,. • 1,&0 
12." La ~J"ctricid"d p"r ... todos.-A¡,¡ic<,clOnt:s di-

veróla~.................. .....••..•••• •.•••• 1,60 

. 

i 
i 
I 

R. UyOSO$ .•••• -Aritm,ltica...................... 4,50 
L4,,~de .. .... -l/'Slori" d" E~p>fi" 125 lOmOS). .•• 12500 

Diccionario de la H"a! A('a'leUlia ' 
(l;l.n .. dicion) .•...••....•••...• 25CO-

E. Vera ....•. . -D¡cc:ion~r:o comp!~to de la Lengua ' 
ca"tI:tU".oa ••••• ,.... ••••. . •.••• 20,00 

L. A. BARRÉ.-pequeña enCiClopedia. practica de cons

trucción, que comprende los tomos siguientes: 

l." !>fovimil.'"nto de tit'fras, f(lodiÍ.eionl"l', IIndam¡~jf's. 
2.° ~h,tt'Tla.lt:s d .. conslrucción (eu.pJco y r,,~iijtt:l.!cia) 
3.0 FáhriCllS en ¡::::ent:ra! .•••..••• , ..•••...•.••.••• 
4." (Ja'p:nlt:ria dI:: e.rmar ••. _ •.•.•.•••••••..•.... 
5." Cupir.te.ría de hller ......................... . 
6" COnBIJUedones melAlicRl" ...•..•...•..••.•...• 
7." Cerrajería, f .. netería y obras l.ll;tálicas a('c,,~orills. 
8." Pintura, \'idried~, decoración, empedrados, 1:00-

b21dos"dol', NO ••• , •.•.•.•.••••••..••...•.. 
9.° Ca!t;f>l'!ción, fllmisterí.a, vt:ntilacióu, alUmbrado 

y (>lectricldarl ..••.•.•.•..••..••...•.••••.• 
10.0 Di~lribl1ción de a)!llll, sllnearoiE'Dlo .•••.••••••.• 
) J o Ollbll:trlaS y sus 1\cc .. ~O¡ios ...•.•••..••.••••..• 
12.0 l.t:yt:s y r ... g:au.enlOS rt:lativos á ia COn~lrllct:iÓn. 

Pta.s. 

1 50 ' , 
1,:50 
1,50 
1,60 
1,6G 
1,60 
1,liO 

1,60 

USO 
1," 
1.J'í0 
1,5:) 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesetts mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita. á sus Iecfore.s una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre -Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lle Bandera Profesional gestiona con in::istericia cer('..a de la Diputación provincial se abone 
á los Srf's. Maestros el importe del aumento gradual. . 

('e :Bendera Profesional . realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
toriZdciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Djputación~ Junta de Instrucción 
pública, Inslituto y Escuelas Normales, ele. 

ca :Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y nolicias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, á. cuantas consultas se hagan. 


